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La compañía Inversiones CMPC S,A., representada por Arturo Mackenna Iñiguez Cl N*4.523.287 - 5, por este medio

otorga poder a favor de lván Zuvanich Hirmas, Pasaporte N*8532673-2, para que el mandatario pueda contestar

demandas a nombre de la compañía mandante y cumplir, a nombre de la mandante, las obligaciones establecidas en

la Ley de Compañías para las empresas extranjeras socias de compañías ecuatorianas, sin que por ello deba

entenderse que la mandante será considerada como establecimiento permanente en el país, ni estará obligada a

establecerse en el Ecuador, ni a inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes, ni a presentar declaraciones de

impuesto a la renta. El apoderado por ningún motivo será personalmente responsable de las obligaciones de la

compañía mandante.
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La compañía CMPC Tissue S.A., representada por Jorge Morel Bulicic cédula de

identidad N* 7.622.732-2, por este medio otorga poder a favor de Ivan Zuvanich

Hirmas, Pasaporte N*8.532.673-2, para que el mandatario pueda contestar

demandas a nombre de la compañía mandante y cumplir, a nombre de la

mandante, las obligaciones establecidas en la Ley de Compañías para las

empresas extranjeras socias de compañías ecuatorianas, sin que por ello deba

entenderse que la mandante será considerada como establecimiento permanente

en el país, ni estará obligada a establecerse en el Ecuador, ni a inscribirse en el

Registro Único de Contribuyentes, ni a presentar declaraciones de impuesto la

renta. El apoderado por ningún motivo será personalmente responsable de las

obligaciones de la compañía mandante.
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